
RESOLUCIONES ADOPTADAS EN SESIÓN ORDINARIA No. 29-2011, 

CELEBRADA POR EL I. CONCEJO CANTONAL DE NARANJAL, EL DÍA 

JUEVES 27 DE OCTUBRE DEL 2011. 

 

 

Res. 170.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE por unanimidad aprobar los 

puntos del orden del día, establecidos de la siguiente manera: 

 

1.- PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 

 

Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria N. 28-2011, celebrada el día jueves 20 

de octubre del 2011. 

 

2.- SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Informe de comisión. 
 

2.1.- Conocimiento y resolución del trámite de donación de terreno, interpuesta por la 

Comandancia General de Policía Nacional, derivada de la Comisión de Planificación, 

Construcciones y Avalúos. 

 

3.- TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 

 

CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y RESOLUCIÓN EN SEGUNDA 

INSTANCIA DE LA REFORMA A LA ORDENANZA PARA LA DETERMINACIÓN, 

GESTIÓN, RECAUDACIÓN E INFORMACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES 

ESPECIALES DE MEJORAS, POR OBRAS EJECUTADAS EN EL CANTÓN 

NARANJAL. 

 

 

Res. 171.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE por unanimidad el acta de la 

sesión ordinaria N. 28-2011, celebrada el día jueves 20 de octubre del 2011, con las 

observaciones realizadas por los concejales: Sr. Luther Vera Realpe e Ing. Kléver Guajala 

Fajardo, en los siguientes términos: 

 

- Concejal Luther Vera Realpe, en la página N. 13, habla de entregar menciones honoríficas 

al Sr. Braulio Garzón, Sr. José Martiz y Sr. Carlos Gutiérrez, el Concejo nunca resolvió 

entregar placas a estos señores. 

 

El señor Alcalde explica que esas placas se las entregará por parte de la Alcaldía el día 7 de 

noviembre del presente año, por ejemplo, al Sr. Braulio Garzón, le vamos a entregar esta 

placa, por cuanto las veces que él llega de los Estados Unidos, ha estregado entre quince a 

veinte sillas de ruedas, ahora, nos está haciendo llegar cien pares de canilleras. 

 

- Concejal Luther Vera Realpe, sería oportuno, para ver como se lo incluyera en la sesión 

anterior para entregarle una placa al Sr. Garzón al “Mérito Solidario” porque a él se lo 

propuso al “Mérito Empresarial”. 

 



- Concejal Ing. Kléver Guajala, los nombres de José Martiz y Carlos Gutiérrez, tendrán que 

salir del acta, porque no salió como resolución.  

 

 

Res. 172.- Así también resolvió por unanimidad otorgar la recompensa estipulada en el Art. 

1.l. de la Ordenanza que establece las Preseas Institucionales del Gobierno Municipal de 

Naranjal y Fijación de las fechas de Programación de Festividades de Independencia y 

Cantonización, denominada PRESEA “AL MÉRITO SOLIDARIO”, (PLACA) al Sr. 

Braulio Garzón Albarracín, en reconocimiento a su loable labor comunitaria y solidaria, 

desarrollada en beneficio de las clases más necesitadas de este cantón.  

 

 

Res. 173.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE por unanimidad dar por 

conocido y no aprobar el trámite de donación de terreno ubicado en el Rcto. Jaime Roldos 

Aguilera, a favor de la Comandancia General de Policía, a efectos de que el Procurador 

Síndico Municipal, proceda a elaborar el informe legal correspondiente con la figura de 

entrega de terreno en comodato. 

 

 

Res. 174.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE por unanimidad aprobar EN 

SEGUNDA INSTANCIA LA REFORMA A LA ORDENANZA PARA LA 

DETERMINACIÓN, GESTIÓN, RECAUDACIÓN E INFORMACIÓN DE LAS 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS, POR OBRAS EJECUTADAS EN 

EL CANTÓN NARANJAL. 

 

 

 

Lic. Lenin Torres Alvarado 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MM 

 

 

 

 

 


